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DECRETONO     Ap_  86o/2oi7             /

COLINA,17 de Octubre de 2017.

VISTOS:
El  memorándum  NO  1/2017,  Administración  Municipal,  el  memorándum

NO   1040/2017  de  la  Dirección  de  Adm¡nistración  y  Finanzas;   Las  necesidades  del
servicio,  lo  establec¡do  en  la  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública  y
su  reglamento,     la   Ley  NO   19.880  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen  los  actos de  los órganos de  la adm¡nistración,  lo dispuesto en  la  Ley  NO  18.883,
Estatuto  Administrativo  para  func¡onarios  municipales;  y,   en  uso  de  las  facultades
que me confiere  la  Ley  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades,

DECRETO:

1.-         Destinase  a  la  Tesorería  Municipal,  dependiente de  la  Dirección
Administración   y    Finanzas,    a    la   funcionaria    Sra.    VITALIA   MARIBEL   ALEGRIA
CATALAN,  Titular  del  grado  13O  de  la  Planta  de  Administrativos,    para  que  cumpla
funciones  Cajera.

2.-         La  presente  destinación  comenzará  a  regir  a  contar  del  día  O2
de  Noviembre   de 2017.-

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, Alcalde
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA, Secretario M
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